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Este	es	un	breve	resumen	sobre	cómo	dos	campos	del	
conocimiento	se	relacionan	entre	sí	para	generar	re-
glas	necesarias	para	la	creación	del	“sujeto”	que	crea	
el	desarrollo	del	país:	las	sociedades	empresariales.

Muchas	son	las	empresas	que	se	han	creado	o	consolida-
do	en	el	Perú	producto	del	gran	empuje	económico	que	
ha	existido	en	 los	últimos	diez	años.	Ello	ha	sido	posible	
gracias	 a	 los	 tratados	de	 libre	 comercio,	 correctas	políti-
cas	de	austeridad,	de	inversión	y	otros	que,	al	final,	permi-
tieron	beneficiar	a	empresas	tan	variadas	en	su	tipo	que	
pueden	 ir	 desde	 la	 venta	 de	 insumos	 agrícolas	 hasta	 la	
producción	 de	 tecnología.	 Esa	 bonanza,	 aparte	 de	 con-
solidar	a	algunas	empresas,	ha	dado	el	empuje	necesario	
para	el	nacimiento	de	otras	nuevas,	que	buscan	su	parte	
en	la	nueva	bonanza.	

En	la	mayoría	de	los	casos,	para	crear	una	nueva	empresa,	
solamente	 se	piensa	en	el	 rubro	 al	 cual	 se	 va	 a	dedicar,	
en	la	capacidad	de	compra	del	mercado	y	en	obtener	el	
dinero	necesario	para	poner	en	marcha	el	futuro	negocio.	
Sin	embargo,	hace	 falta	 algo	más	 importante,	 lo	 cual	es	
la	base	legal	para	su	nueva	creación:	la	Ley General de So-
ciedades	 y	 cómo	esta	 afecta	 su	 capacidad	de	 ejecutar	 y	
analizar	las	acciones	del	negocio,	es	decir,	cómo	afecta	a	
la	contabilidad.

En	ese	sentido,	es	vital	tener	claro	cómo	la	Ley General de 
Sociedades,	a	través	de	algunos	artículos,	da	la	base	o	for-
ma	el	criterio	contable	que	debe	seguir	la	futura	sociedad.	
Para	ello,		se	mostrarán	algunos	de	los	casos	que	afectan	a	
todos	los	tipos	de	empresas.	

En	el	artículo	11	(objeto	social)	de	la	ley,	se	define	el	objeto	
social	al	cual	se	dedicará	la	sociedad	circunscribiendo	sus	
actividades,	 aquellos	 negocios	 u	 operaciones	 lícitos,	 así	
como	a	 los	actos	relacionados	con	la	actividad	principal.	
Esto	es	muy	importante	para	la	contabilidad	de	la	empre-
sa,	debido	a	que	sin	esa	definición	 	no	se	podría	aplicar	
correctamente	 las	cuentas	contables	relacionadas	con	 la	
venta,	compras,	mercaderías	y	no	se	podría	determinar	su	
cuenta	destino	y	orden	dentro	del	Estado	de	Resultados.

Al	revisar	los	artículos	22	(los	aportes)	y	23	(aportes	dine-
rarios)	de	la	ley,	se	puede	apreciar	que	es	necesario	hacer	
una	diferenciación	al	momento	de	dar	aportes	a	la	nueva	
sociedad.	Ello,	actualmente,	establece	que	lo	entregado	–
sea	en	dinero	o	no–	ya	forma	parte	del	patrimonio	de	la	
empresa;	 frente	a	ello,	 los	aportantes	pierden	el	derecho	
individual	sobre	este.	Ahora,	desde	una	perspectiva	con-
table	y	según	los	principios	contables	generalmente	acep-
tados	(PCGA),	existe	un	principio	de	entidad	que	declara	
que	la	empresa	es	un	ser	diferente	de	sus	accionistas.	Ello	
se	relaciona	con	los	artículos	anteriores	y	brinda	una	base	
legal	al	futuro	tratamiento	contable.	Además,	se	añade,	en	
el	artículo	31,	que		este	nuevo	patrimonio	social	respon-
de	 solo	por	 la	 sociedad	 formada	 sin	perjuicio	 contra	 los	
socios.

Como	se	mencionó	previamente,	gracias	a	la	bonanza	eco-
nómica	 actual,	 existen	grandes	 ingresos	para	 la	mayoría	
de	las	empresas.	Estos	se	manifiestan	ante	sus	propietarios	
en	la	forma	de	utilidades,	que	deben	ser	calculadas	conta-
blemente,	pero	siguiendo	algunas	reglas	dadas	–como	las	
del	artículo	39	(beneficios	y	pérdidas)	y	artículo	40	(reparto	
de	utilidades)	de	la	ley–.	A	partir	de	ello,	se	establece	que	
las	utilidades	se	deben	de	repartir	siguiendo	la	proporción	
del	aporte	al	capital	o	lo	fijado	en	el	estatuto.	Esto	último	
debe	regirse	con	el	previo	acuerdo	de	los	socios,	si	no	lo	
hubiera	será	en	proporción	a	la	participación	de	cada	ac-
cionista.	 Con	 respecto	 a	 ello,	 en	 el	 siguiente	 artículo,	 se	
menciona	que	el	reparto	de	utilidades	debe	regirse	según	
el	resultado	contable	mostrado	en	los	estados	financieros	
preparados	 en	 la	 fecha	 correspondiente.	 Dentro	 de	 ese	
esquema,	 lo	 repartido	no	puede	ser	mayor	al	cálculo	de	
la	utilidad.

De	las	empresas	que	existen	en	el	Perú,	la	mayoría	adopta	
la	 forma	de	 la	 sociedad	 anónima	 y	 esta	 decisión	 afecta,	
también,	al	modo	de	llevar	la	contabilidad	de	la	empresa	
tal	y	como	demuestran	algunos	artículos.	En	el	artículo	51	
(capital	y	responsabilidad	de	los	socios),	se	menciona	que	
el	 capital	 está	 representado	 por	 acciones	 nominativas	 y	
se	integra	por	aportes	de	accionistas;	e	igual	que	lo	men-
cionado	en	el	artículo	31,	la	responsabilidad	es	solo	de	la	
sociedad	y	no	de	los	socios	aportantes.	En	el	artículo	82,	se	
define	el	concepto	de	acción	como	partes	del	capital	de	
igual	valor	cada	una.	Por	su	parte,	en	el	artículo	83	(crea-
ción	de	acciones),	se	determinan	desde	el	pacto	social	y	se	
plantea	que	deben	tener	una	base	en	las	utilidades	distri-
buibles	existentes;	además,	se	anota	que,	para	la	emisión	
de	aquellas,	se	debe	cancelar	el	25%	del	valor	nominal.	En	
el	siguiente	artículo	–el	201	(órgano	competente	y	forma-
lidades)–,	 se	 establece	que	 el	 aumento	de	 capital	 se	da	
por	acuerdo	de	la	junta	general	y	se	debe	modificar	el	es-
tatuto.	Luego,	en	el		artículo	202	(modalidades),	se	mues-
tran	las	formas	de	aumento	de	capital,	que	puede	ser	por	
nuevos	aportes,	capitalización	de	créditos	y/o	utilidades,	
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las	tecnologías	de	información	y	se	les	hace	difícil	identificar	
los	componentes	de	inversiones	y	gastos,	así	como	la	iden-
tificación	del	margen	de	contribución	adicional	y	el	ahorro.

A	continuación,	se	detallan	algunas	tecnologías	de	infor-
mación	junto	a	los	elementos	que	se	tendría	que	tomar	en	
cuenta	para	el	análisis	de	la	generación	de	valor	financiero	
de	los	proyectos	de	adquisición	e	implementación	dichas	
tecnologías:

1.	 Telefonía	 IP.	 En	 la	 adquisición	 e	 implementación	 de	 la	
telefonía	IP,	se	debe	considerar	el	ahorro	en	las	llamadas	
entre	los	locales	de	la	organización,	así	como	el	ahorro	en	
las	llamadas	a	otras	centrales	telefónicas	IP	de	proveedo-
res	o	clientes	(ya	sean	nacionales	o	internacionales).	Sin	
embargo,	este	ahorro	debería	ser	superior	al	costo	de	la	
central	telefónica	IP,	los	anexos	telefónicos	IP	y	la	mejora	
del	cableado	(en	caso	se	requiera),	así	como	los	gastos	
de	mantenimiento.	Como	se	puede	notar,	 el	beneficio	
de	ahorro	de	llamadas	entre	locales	implica	que	se	tiene	
varios	locales	a	los	cuales	llamar	con	esta	tecnología;	caso	
contrario,	no	se	tendría	un	retorno	financiero	y,	simple-
mente,	habríamos	incrementado	el	gasto.

2.	 Sistema	de	 Información	de	Toma	de	Pedidos	de	Pre-
Venta.	 Este	 sistema	 permite	 incrementar	 las	 ventas,	
puesto	que	permite	que	los	vendedores	–bajo	la	mo-
dalidad	de	preventa–	tomen	pedidos	directamente	a	
través	de	teléfonos	celulares.	Ello	permite	que	se	rea-
licen	 los	pedidos	verificando	el	 stock	 y	el	 crédito	del	
cliente,	en	línea.	Las	ventas	se	incrementan,	ya	que	se	
puede	 llegar	 a	más	 clientes	más	 rápido	 y,	 al	mismo	
tiempo,	se	evita	perder	ventas,	puesto	que,	en	el	con-
sumo	masivo	de	bienes,	es	común	que	un	producto	
sea	reemplazado	por	otro	similar	de	otro	proveedor	si	
no	 se	 cumple	con	el	pedido	en	el	plazo	que	espera	
el	 cliente.	 Asimismo,	 este	 sistema	 permite	 el	 ahorro	
en	formularios,	gracias	a	que	el	pedido	es	ingresado	a	
través	del	celular	(aunque	este	ahorro	no	resulta	signi-
ficativo	en	comparación	con	los	ingresos	por	ventas).	
También,	debe	considerarse	la	inversión	en	la	adquisi-
ción	o	implementación	del	sistema	de	información,	así	
como	los	gastos	por	servicios	de	conexión	a	internet	a	
través	del	teléfono	celular,	mantenimiento	del	sistema	
de	información	y	baterías	de	larga	duración.

3.	 Sistema	de	 Información	de	Control	de	Visitas	de	Pro-
motores.	Este	sistema	permite	la	disminución	del	robo	
de	muestras	 de	 producto	 y	 artículos	 promocionales	
que	debieron	ser	entregados	a	 los	clientes	por	parte	
de	los	promotores.	Se	debe	tomar	en	cuenta	que	los	
promotores,	comúnmente,	no	devuelven	los	produc-
tos,	 porque	 no	 quieren	 evidenciar	 que	 no	 fueron	 a	
trabajar,	los	regalan	o	consumen,	o,	en	algunas	ocasio-
nes,	los	utilizan	para	su	venta	ilegal.	Al	realizar	un	mejor	
control	de	la	entrega	de	muestras	de	producto	y	artí-
culos	promocionales,	se	puede	no	solo	ahorrar	en	es-
tos	conceptos,	sino	que	se	produce	una	mayor	entre-
ga	con	el	consecuente	incremento	de	los	ingresos	por	
las	ventas,	ya	que	dicha	entrega	influye	directamente	
en	la	compra	del	producto	por	parte	del	cliente.

4.	 Tienda	Virtual.	En	la	adquisición	e	implementación	de	
una	 tienda	 virtual	 se	 debe	 considerar	 el	margen	 de	
contribución	adicional	que	se	tendrá	como	resultado	
del	incremento	de	las	ventas	de	la	entidad,	aunque	es	

probable	que	no	se	presenten	ahorros,	sino	que	se	in-
crementen	las	 inversiones	y	 los	gastos,	debido	a	que	
es	un	canal	de	ventas	adicional.	En	este	caso,	además	
de	los	aspectos	tecnológicos,	se	debe	tener	en	cuenta	
diversos	aspectos	de	gestión	(marketing,	ventas,	pro-
ducción,	distribución,	etc.),	los	cuales	influirán	directa-
mente	en	las	inversiones	y	los	gastos.

5.	 Sistema	de	Información	ERP.	Las	inversiones	y	los	gas-
tos	que	se	podrían	generar	por	un	proyecto	de	adqui-
sición	 e	 implementación	 de	 un	 sistema	 de	 informa-
ción	 ERP	 (Enterprise Resources Planning)	 –sobre	 todo,	
de	un	ERP	World	Class–	pueden	ser	muy	grandes.	Los	
beneficios	financieros,	en	un	sistema	de	 información	
ERP,	podrían	asociarse	a	los	siguientes	aspectos:

A.	 Margen	de	contribución	adicional,	debido	a	la	fi-
delización	del	cliente	y	aumento	de	la	cantidad	de	
clientes	como	resultado	de	una	mejor	calidad	de	
servicio.	Ello	se	concreta	en	reducciones	de	tiem-
po	de	entrega,	acceso	más	rápido	a	cotizaciones	
por	 parte	 del	 cliente,	 mayor	 tiempo	 disponible	
para	contactar	a	más	clientes,	etc.

B.	 Ahorro	en	los	siguientes	conceptos:	multas	por	no	
entregar	 a	 tiempo	 los	 pedidos,	 descuentos	 que	
dimos	a	los	clientes	para	quedar	bien	en	caso	de	
retrasos	en	la	entrega	de	los	pedidos,	evitar	com-
pras	innecesarias,	descuentos	por	compras	de	ma-
yor	volumen,	reducción	de	personal,	reducción	de	
inventarios	y	reducción	de	costos	financieros.

C.	 Inversiones	 adicionales:	 hardware	 de	 servidores,	
hardware	de	usuarios	finales,	licencias	de	software	
de	base	para	 servidores,	 licencias	de	 software	de	
base	 para	 usuarios,	 sistema	 de	 información	 ERP,	
actualizaciones	del	sistema	de	información	ERP,	etc.

D.	 Gastos	adicionales:	mantenimiento	del	sistema	de	
información,	personal	 técnico	adicional,	personal	
usuario	adicional,	etc.

Como	se	puede	apreciar,	los	beneficios	financieros	de	las	
tecnologías	de	 información	 son	diversos,	pero	debemos	
saber	 identificarlos	para	mejorar	 la	gestión	financiera	de	
las	organizaciones.	En	el	caso	contrario,	se	incrementarán	
los	gastos	de	manera	innecesaria	y	significativa.
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El	mundo	de	los	Instrumentos	Financieros	Derivados	
(IFD)	ha	tomado	gran	monta	entre	los	empresarios	e	
inversionistas	por	su	versatilidad	e	innovación	finan-
ciera.	Cada	día,	 los	diversos	bancos	y	participantes	

de	mercado	crean	y	diseñan	nuevos	IFD	para	mitigar	los	
riesgos	económicos	propios	o	de	sus	clientes,	aprovechar	
oportunidades	de	arbitraje	o	 realizar	prácticas	especula-
tivas.	Sin	embargo,	un	uso	 irresponsable	de	estos	puede	
llevar	a	la	quiebra	empresarial,	como	le	sucedió	al	banco	
inglés	Barings1.	Con	respecto	a	la	significancia	de	los	IFD,	
es	menester	inquirir	acerca	de	su	impacto	en	los	mercados	
y	regulaciones	legales.	A	continuación,	presentaré	aspec-
tos	generales	de	los	IFD	desde	el	punto	de	vista	financiero	
y	tributario.

De	acuerdo	con	la	definición	de	John	C.	Hull,	un	derivado	
financiero	es	un	instrumento	cuyo	valor	depende	de	otras	
variables	subyacentes	más	básicas.	Es	decir,	su	valor	está	
en	función	de	un	activo	subyacente,	que	es	el	objeto	del	
contrato.	Por	ejemplo,	si	pacto	el	día	de	hoy	un	contrato	
con	el	 derecho	 a	 comprar	una	 acción	de	 la	 empresa	“A”	
a	diez	dólares	dentro	de	tres	meses	(IFD	Opción),	enton-
ces,	el	activo	subyacente	de	dicho	derivado	financiero	es	
la	acción	de	la	empresa	“A”.	De	acuerdo	a	cómo	fluctúe	la	
acción	de	“A”	en	dicho	periodo,	fluctuará	el	precio	de	di-
cha	opción.	A	pesar	de	que	el	precio	de	dicho	IFD	está	en	
función	de	un	activo	subyacente,	el	propio	 IFD	tiene	un	
mercado	y,	por	tanto,	tiene	su	propia	oferta	y	demanda2.

Dentro	de	la	gama	de	IFD	tenemos	los	siguientes:

•	 Forwards	(‘contratos	a	plazo’):	Es	un	contrato	privado	
para	comprar	o	vender	un	activo	en	una	fecha	espe-
cífica	 en	el	 futuro	 a	un	precio	 fijado.	 Estos	 contrato	
se	negocian	fuera	de	la	bolsa	o	mercados	OTC	(Over 
The Counter).	Generalmente,	suelen	ser	pactados	con	
instituciones	financieras.	

•	 Futures	(‘futuros’):	Siguen	la	misma	mecánica	que	los	
forward,	pero	la	diferencia	radica	en	que	estos	se	ne-
gocian	en	una	bolsa	de	valores	y,	por	tanto,	los	con-
tratos	son	estandarizados.	Ejemplos	de	bolsas	donde	
se	negocian	estos	derivados	son	la	Chicago	Borrad	of	
Trade,	Chicago	Mercantil	Exchange	(las	bolsas	de	fu-
turos	más	grandes	de	EE.UU.).	En	Perú,	tenemos	la	Bol-
sa	de	Productos	del	Perú	y	la	Bolsa	de	Valores	de	Lima.	

•	 Swaps	 (‘permutas’):	 Es	 un	 intercambio	 de	 flujos	 de	
efectivo	en	varias	fechas	futuras	entre	dos	partes	inte-
resadas.	Un	swap	equivale	a	varios	forwards	pactados	
para	distintas	fechas	futuras.	Se	distinguen	el	Interest 
Rate Swap	 (swap	 de	 tasa	 de	 interés)	 y	 el	 Currency 
Swap	(swap	de	divisas).

•	 Options	 (‘opciones’):	 A	 diferencia	 de	 los	 forwards	 y	
futuros,	el	tenedor	de	este	IFD	tiene	el	derecho,	mas	
no	 la	obligación,	de	comprar	o	vender	un	activo	en	

1	Véase	la	fuente	Rawnsley	1995.
2	Véase	la	fuente	Rona	2009:	29.
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el	 futuro	a	un	precio	fijado	el	día	de	hoy.	La	opción	
de	compra	es	 llamada	“call”	 y	 la	opción	de	venta	es	
denominada	“put”.

Estas	son	concepciones	económico–financieras;	estas	no	
se	alejan	de	las	definiciones	según	la	Ley del Impuesto a la 
Renta	(en	adelante	LIR)	en	su	glosario	sobre	IFD3.

Cabe	 recalcar	 que	 existen	 otros	 IFD	 –como	 caps, floors, 
collars, forward swap, swaption	y	diversas	combinaciones–	
que	permiten	dosificar	riesgos	en	operaciones	complejas.		
En	el	caso	de	las	opciones,	se	suele	realizar	estrategias	de	
negociación	 combinando	 simétricamente	posiciones	 en	
calls	y	puts.	Con	ello,	 se	originan	 los	straddles	 (‘conos’)	 	y	
strangles (‘cunas’),	que	permiten	a	los	inversionistas	tomar	
ventaja	de	fluctuaciones	abruptas	en	los	precios	de	los	ac-
tivos,	apostando	a	una	mayor	volatilidad.

Otro	punto	a	anotar	es	que	los	IFD	son	utilizados	en	ope-
raciones	 de	 coberturas,	 especulación	 o	 arbitraje.	 La	 co-
bertura	empresarial	estriba	en	mitigar	 riesgos	de	merca-
do,	como	las	fluctuaciones	en	las	tasas	de	interés,	tipo	de	
cambio,	precio	de	los	comodities,	entre	otros,	que	puedan	
afectar	partidas	financieras.	Esto	se	realiza	asegurando	un	
flujo	futuro	mediante	el	pacto	de	un	IFD.	Diferente	a	ello,	
la	especulación	se	vale	de	las	fluctuaciones	para	obtener	
una	ganancia;	con	ello,	 se	apuesta	a	variaciones	bruscas	
en	los	precios.	Por	su	parte,	el	arbitraje	aprovecha	las	dife-
rencias	temporales	de	los	precios	de	los	activos	en	dos	o	
más	mercados	para	granjear	una	utilidad	con	cero	riesgo4.	
Tributariamente,	el	artículo	5-A,	 inciso	b.,	define	y	da	su-
puestos	bajos	los	cuales	los	IFD	son	considerados	con	fi-
nes	de	cobertura	(celebrado	entre	partes	independientes,	
los	riesgos	identificables	y	contar	con	documentación	per-
tinente,	además	que	se	debe	comunicar	a	la	SUNAT	dentro	
de	los	treinta	días	a	partir	de	la	celebración	del	IFD).		El	inci-
so	c.	del	mismo	artículo	muestra	cuándo	un	IFD	no	ha	sido	
celebrado	con	fines	de	cobertura	 (incumplimiento	de	 los	
requisitos	del	inciso	b.	o	el	IFD	haya	sido	celebrado	en	paí-
ses	de	nula	o	baja	imposición	o	mercados	no	reconocidos).

La	LIR	no	estatuye	ningún	tipo	de	exoneración	o	inafecta-
ción	a	las	ganancias	provenientes	de	operaciones	con	IFD,	
por	lo	que	dicha	ganancia	está	gravada	con	el	 impuesto	
a	 la	 renta.	El	 artículo	57°	 literal	a.,	 segundo	párrafo	de	 la	
LIR,	establece,	cuando	se	devenga	una	renta	o	pérdida	en	
operaciones	de	IFD	(cuando	suceda	cualquiera	de	los	si-
guientes	supuestos):

Entrega	física	del	elemento	subyacente.

•	 Liquidación	en	efectivo.
•	 Cierre	de	posiciones.
•	 Abandono	de	la	opción	en	la	fecha	en	que	la	opción	

expira,	sin	ejercerla.
•	 Cesión	de	la	posición	contractual.
•	 Fecha	 fijada	 en	 el	 contrato	de	 swap	 financiero	para	

la	 realización	del	 intercambio	periódico	de	 flujos	 fi-
nancieros.

3	Véase	la	quincuagésima	segunda	disposición	transitoria	y	final	del	artí-
culo	23	del	Decreto Legislativo	970.
4		Véase	la	fuente	Hull	2009:	15.

y	por	otros	casos	según	la	ley.	Además,	en	el	artículo	203	
(efectos),	se	aclara	que	el	aumento	de	capital	 trae	como	
consecuencia	 la	creación	de	nuevas	acciones	o	el	 incre-
mento	 nominal	 de	 estas.	 Entonces,	 en	 el	 momento	 en	
que	la	sociedad	anónima	intente	obtener	mayores	recur-
sos,	tendrá	que	decidir	si	se	financia	por	aportes	propios	
o	busca	una	 fuente	externa.	 Para	ello,	debe	conocer	 los	
seis	 artículos	mencionados	previamente.	De	 este	modo,	
garantiza	un	buen	manejo	de	la	contabilidad	financiera	en	
lo	respectivo	a	cuántas	acciones	puede	emitir,	la	cantidad	
de	deuda	ideal	que	generaría	un	escudo	fiscal	adecuado	y	
los	beneficios	para	los	accionistas.

Por	último,	en	el	artículo	221	(memoria	e	 información	fi-
nanciera),	 se	 determina	 que	 la	 información	 contable	 de	
los	estados	financieros	debe	de	estar	detallada	de	manera	
clara	y	precisa	para	poder	entender	la	situación	económi-
ca	de	la	sociedad.	Ello	concuerda	con	la	Norma Internacio-
nal de Contabilidad	 	1	 (presentación	de	estados	financie-
ros),	donde	se	declaran	los	requisitos	generales	y	mínimos	

para	 la	 presentación	de	 estados	 financieros;	 además,	 se	
menciona	 que	 la	 información	 debe	 de	 ser	 comparable	
con	periodos	anteriores.	

En	 conclusión,	 la	 contabilidad	 y	 la	 Ley General de Socie-
dades	no	son	dos	aspectos	que	se	deban	ver	de	manera	
ajena	la	una	a	la	otra,	sino	todo	lo	contrario.	Estas	están	li-
gadas	entre	sí	a	través	de	ciertos	artículos,	como	los	men-
cionados	antes.	Ello	hace	que	el	empresario,	el	contador	o	
el	abogado	deban	conocer	los	dos	temas	para	poder	de-
sarrollarse	correctamente	en	la	vida	empresarial	y	logren	
el	cumplimiento	de	los	objetivos	trazados.
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